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SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil martes 27 noviembre 2012 

     
       

BARCIONA ANTON MARIA AUXIADORA ,en mi calidad de Representan 
S.A. , con Expediente Número 70012 y RUC 0991285326001 solicito se 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (wwifW. 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada W , 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condicioNky 

   TO la clave de Mkeso para 
efeaneo) Blresentar 

jante el sistea y [BP procesos         

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No, SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañta para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso, 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley, 

Atentamente, 

   
  

e FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: BARCIONA ANTON MARIA AUXIADORA 

Identificación 0908892474 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

NN, 
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DECADRO 5.4. 

Guayaquil, 20 de Agosto del 2010, 

Señora: 
MARÍA AUSUILIADORA BARCIONA ANTÓN DE FUROIANI 

Ciudad: 

De mis consideraciones” 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
DLCADRO S.A, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reclegirla 

PRESIDENTE de la Compañía. por el lapso estatutario de CINCO AÑOS, de 

conformidad con el Artículo Vigésimo Primero de los estatutos de la misma. 

A usted te corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia de forma individual. cuando subrogue al Gerente General, pot ausencia o falta 
de éste, según lo previsto en el Artículo Vigésimo del estatuto social de la compañia, 

El úlGmo Nombramiento del cual a ustod se lo reclige, fue inscrito cn el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el dos de Septiembre del dos mil cinco, a foja 90.290 
número de Registro 17.000 bajo el número 32,709 del Repertorio. 

DECADROGSA, an mediante escritura pública otorgada ate el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Días Casqueto, el 17 de 

marzo de 4994, debidamento insérita cu el Registro Mercantil el 19 de Abril de 1994, de 

fojas 9,788 a 9.772, número Y/222 de dicho registro, Libro de Industriales y anotada 
bajo el Aúmero 10 077 del Refertorio. 
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UROILANT ZAMBRANO 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

.C No, 0908908460 
Certificado de Votación No.168-0006 

RAZÓN: Acepto el cargo a que se reflere la nota de nombramiento que antedice, 

Guayaquil 20 de Agosto del 2010. 
IB r” 
En ¿pS 

di 

         

      

    

   

Certificado de Votación No. 065-0003 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 48.324 
FECHA DE REPERTORIO: 27/Scp/2010 

FIORA DE REPERTORIO: 15:12 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL. DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil dicz. 
queda mscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
DECADRO 5$,.A., a favor de MARIA AUXILIADORA BARCIONA 
ANTON DE FUROIANÍ, a foja 102.920, Registro Mercantil número 
18.488. 
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A “re” REGISTRO MERCANTIL: 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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os : REGISTRO UN pd DE CONTRIBUYENTES J 

i o A E . le hace bien al país! 

NUMERO RL. IN E 

RAZON SOCIA... AO 

AEPBLAE 1 OR RIE 

CLAS 77 ONTPIEUYT NTE Ros 

MLMNPERENTANTE LEGAL BARCIONA ATEN MAREA N FALJADORA, 

CORTADOR, AAIVAR ALVARADO JUANA ELOABETA 

SEC INICIO ACTIMDADES, DAS FEO COMETILICION: Vent11904 

FEC. IMICRPCION. 0055001 EGM DE, ACTUACIACIÓN. BD 2012 

ACTIVIDAD EGONOBIA PRINCIPAL: 

ACTIVADA DE ME COAADRA, (ENTA ALA ER Y EPIA TACOS PUERE y DA JA Fa 

  

POUR: Ut UTA RYO 
  

SEN AA Var fuga MARE 
Dar UA nas 

eta E e tac Y 
    

  

y MARUTI DES OZURRA GA Múrrero 
19 ET ARA DE OLEA 

A E 

Purancia ULA YA antán 
210 o tumsngón ATA, 
PANAMEPICARA Do 

BRILLO EL PEGLAL, 

        

  

daa RINE FRIBUTE RN Al 

CAMEO DE UNA DPAS O 7 REVENO ONE ya rbd PUENTE Op STD a AT 

CREO Perl gon 

“LE AAN E APURE, OLEG OL 

“DECO. AMACIÓN Lale Eos dd RETO 
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De ESTABLECIMIENTOS REGIS TRADE: el 

VRSADECCAO MO O IS ! 

    

         

  

      
ERICA DE PRÓNTAS NTERAAS 

Lagar de evasión ALA ALI 

e G 

RN EA CO Ea y horas DA OTE ANT SN 

Página 1 da M : 0 

    

       



  

     

    
M5 +4 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
pen He 

En la ciudad. decumanas a los.30 días del mes de noviembre del año 2014, com) 

del presente. conta S 

señor Pablo -Qésar pe cero Herrera, en su calidad de Gerente General y por tanto, 

representante légal désila, Compañía: PHDDESARROLLO PROFESIONAL. Y HUMANO 

S.A. con número! de RUE 0992515120001, a quien en adelante y para los, mismos 

efectos del presente «contrato se le denprrinará como la “ARRENDATARIA”; quienes 

expresan su: voluntad libre y voluntariamente por sus propios derechos y por los que se 

representa, en. celebrar el presente Contrato de Arrendamiento al tenor de las cláusulas 

siguientes: 

PRIMERA: OBJETO DEL. CONTRATO.- El "ARRENDADOR, es propietario del inmueble 

No. 601, sin amoblar, situado.en el.sexto piso del edificio CETIC ubicado en Calle Gral. 

Manuelde Luzarraga/No.211 y Panamá en la ciudad de Guayaquil, provincia delGuayas. 

El. inmueble» se_haita_en buen estado, y las instalaciones eléctricas funcionan 

plenamente; El destino exclusivo del inmueble objeto de este contrato, es para oficina La 

ARRENDADORA, en forma expresa deja aclarado que, se compromete a efectuar los 

respectivos arreglos del inmueble antes de la entrega del mismo, y a entera satisfacción 

de la “ARRENDATARIA”. 

SEGUNDA: PL.AZO.- «Gonforme a lo estipulado en la Ley de Inquilinato, el plazo de 

duración del presente Contrato será de DOS (2) años, contados a partir de la suscripción 

del mismo, pudiendo ser prorrogado por las partes automáticamente, en caso de que no 

se haya comunicado por escritqs con TRES (3) meses de anticipación, al vencimiento abl 

plazo, la intención de terminal él Contrato, El Contrato, de esta forma, se entenderá 

prorrogado por un plazo igual. 

TERCERA: CANON, DE ARRENDAMIENTO.- El canon de arrendamiento pactado de 

mutuo acuerdo entrá el “Arrendador” y “Arrendataria”, es de US$600 (55/2388 os dólares     
arrendamiento, el mismo que no podrá ser miáyor al porcentaje de la inflación anual. 
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A.«iicomo gafáítia: de hos cumplimiento dee 

  

Y p y 

aro Se dejg'aclarado :que, Lo el precie; .establegido del cánon 

o : ' alles € no, Bor Impuesto al Valor Agregado. (1. V.Ay): por lo.que, la 

o SARREÑD, TARIAS queda, facultada: para realizar y ¡proceder conforme a la'Ley respectiva: 

: sel: “ARRENDADOR”, enñitir las- Facturas. «correspondientes, Y entregar a 
la “ARRE ENDATARIA” contra .el pago, mensual, ¿lo cual será el único comprobante 

iyo, pla efectivización del pagó¡realizado, ** : ie 

   
   

        

  

  

     t 

pea ' , 
. SEXTA, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.-'Las partes convienen, en que haber alguna 

discrepahci sobre el presente contrato, se someten al juez competante en la vía verbal 

sumariá. 

Las partes aceptan el total contenido de las cláusulas que preceden, y suscriben este 

contrato en unidad de acto y por triplicado, en la misma fecha y ciudad determinadas al 

inicio'de este Contrato 

A Ale dot 
ARRENDAD 

  

CERTIFICO: Que este contrato ha sic 
be registrado én esta fecha con e . Node? 

q A IC 201 
« Glayaquil    

   
   

     

  

0 0 0 o q 0 o ln Abg. Marti R feballos Martinez SECREMRÍÓ JUZGADO Y (ERCERO DEINQUILINATO Y RELACIONES VECINALES 0£ GUAYAQU 
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AS - REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | 
SOCIEDADES ...Je hace bien al país! 

NUMERO RG: 433722336001 

RAZON SOCIAL: MECADRO 5.4. 

NOMBRE COMERCIEL- 

CLASE TINTRIBUVENTE MROS o 

REPRESENTANTE LEGAL. BARCIONA ANTOR MASIA NIXILIADORA 

CONTADOR: ALCIVAR ALVARADO JUANA ELIZARETA 

a ¡ 1 t 

mn | REC NICO ACTNAPADES. ADA 11904 FEC CONSTRUCION: 10404 

FEC. INSCRIPCION. 1 iD FECHA DE ACTLALIZACADR. DA 2012 

AGUDAS ECONOÍIGA PEISCIAL: 

AOTUADADES DE COMPRA, VENTA ALQUILER Y Es PLOTACION DE BIENFS INM AFBLES 

RONICH O TRATO: 

Prrvmala GUAYAS Cantón GUA YAGO Poraqua CARBO ICONCEPDION Calle MANUEL DELUSORRAGA Múmero 
21% wmacción: PANAMA Edifico CET Prao, 4 Oficina 304 Rutetonasa baca AMELIA CUAURA DE CLÍNICA 
PANAMERICANA Tetela" ralga. 046000334 Esviall, ¡gone a paco Lp an 90 

DOMICILIO ESPECIAL: : 

IELIGACIONES TRIBUTARIAS: 

ANEO DE COMPRAS Y RETENO ONES Eb La FUENTE POR OTROS COMCEPTOS 

CAMEND MELAL UN DEPEADENCIÍA 

+ DECLARA ÓN SE IMPUESTO ALA RETA, ENS 

! DECLARACIÓN DER CTENCGIONLO 8 LA FUENTE 

DECLARACIÓN MD YA 

R$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: desdbtal 00 

VIRIBDACCIÓN: BLAORAL DRA SUR CIATAS 

ú 

FIRAJA DEL CO NICHO DE RENTAS INTERNAS 

Tudo, EABEIIGRN, Car dios SUR TADORA PATA GAGAAT 
' Br Página 1 da o 

p SRiygovec 
po    



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991285346001 «le hace blen al país! 

RAZON SOCIAL: DECADRO 5. A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADICU 

Ho. ESTABLECIMIENTO: 201 ESTARLO — ABIERTA SNATRZ PEC, ICIG ACT 19/04/1934 

NOMBRE COMERCIAL: FER. CIERRE: 

EC RE VO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO 

ACAGDADES DELOMPRA, VENTA ALOUR ER EXPLOTACIÓN DE RENTO NMUCRLES 

DIRECCIÓN ESTABLECINENTO: 

¿ Proitcia, GUAYAS Cantón GLAYAQAA, Pariquia: CARBO ¿LONCEPE 1ONy Easilo MANLICEL DE LUZURRAGA Número 211 
ntar sección: PANAMA ¡alforeraió A MEDIA CUADRA DE CLINICA PARA EICARNA licor CETIC Pro: Gon: 301 Telafono 
Trabajo MDUGU3A Ens ronca ferro Gu o 
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